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DECRETO DE ALCALDÍA 
 
 

En la ciudad de MOLLINA, a fecha de firma electrónica, el Señor Alcalde Presidente D. 
Eugenio Sevillano Ordóñez ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN: 
 
ATENDIDO que la Orden de 24 de abril de 2016, por la que se prorrogan para el ejercicio 2016 algunas 
de las medidas aprobadas por el Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y 
urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, 
establece para el Ayuntamiento de Mollina la cantidad de 25.954,00 €, con el objetivo de  a) Fomentar la 
inclusión social de personas afectadas por la dificultad sostenida de acceso al mercado laboral y dar 
cobertura a necesidades crecientes de carácter social en segmentos de población especialmente 
vulnerables, b) Crear mecanismos que permitan la inclusión socio-laboral a través del empleo a las 
personas en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo, c) Fomentar la solidaridad en Andalucía 
mediante el desarrollo de acciones coordinadas en el territorio por parte de las distintas 
Administraciones Públicas y las entidades privadas y d) Atender a las necesidades básicas de personas, 
familias y colectivos susceptibles de especial protección como es el caso de las personas menores, las 
personas mayores y las que se encuentran en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo. 
 
RESULTANDO que el objeto del Programa de Ayuda a la Contratación, se materializará mediante 
ayudas a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la contratación laboral de 
aquellas personas que, cumpliendo los requisitos exigidos en la presente norma, hayan sido previamente 
seleccionados para un contrato por una duración determinada entre quince días y tres meses. Estas 
ayudas se regulan por lo establecido en la Orden de 24 de abril de 2016, por la que se hace pública la 
relación de Ayuntamientos participantes en el Programa extraordinario de ayuda a la contratación de 
Andalucía regulado por el Decreto-ley 8/2014, de 10 de junio, de medidas extraordinarias y urgentes 
para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la solidaridad en Andalucía, no resultándole 
de aplicación la normativa general sobre subvenciones públicas, en particular, la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, el Título VIII del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, así como el Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, salvo remisión expresa prevista en este Decreto-Ley. 
 
CONSIDERANDO que este Programa tiene como objetivo el fomento del empleo así como la atención a 
personas que pertenezcan a unidades familiares que se encuentren en situación de exclusión social o en 
riesgo de estarlo, por lo que habría que considerarlo como incardinado en el ámbito de las competencias 
propias de los Ayuntamientos para el fomento del desarrollo económico y social en el marco de la 
planificación autonómica (artículo 9.21 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía) y para la gestión de los servicios sociales comunitarios (artículo 9.3 de la Ley 5/2010, de 11 
de junio, artículo 92.2.c) del Estatuto de Autonomía para Andalucía, artículo 25.2.e) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local), así como en el correspondiente a las 
competencias de la Comunidad Autónoma andaluza en materia de empleo (artículo 63.1.1.º del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía), en materia de actividad económica (artículo 58.2.1.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía) y para la gestión de servicios sociales, las prestaciones técnicas y las 
prestaciones económicas con finalidad asistencial o complementarias de otros sistemas de protección 
pública (artículo 61.1.a) del Estatuto de Autonomía para Andalucía). En definitiva es un Programa que 
versa sobre materias en las que ambas Administraciones ostentan competencias compartidas de 
ejecución. 
  
ATENDIENDO que el Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía se materializará 
mediante ayudas a los municipios de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la contratación laboral 
es necesaria establecer unas bases del proceso de selección de personal laboral temporal al amparo del 
“PROGRAMA DE AYUDA A LA CONTRATACIÓN”, donde se establezcan los requisitos de las personas 
destinatarias, las prioridades en la adjudicación de los contratos financiados con cargo al Programa 
Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía el procedimiento etc… 
 
CONSIDERANDO cuanto antecede, examinada la legislación de aplicación, y, en virtud de las facultades 
que a esta Alcaldía confiere la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 
resto de la legislación de aplicación, con esta fecha RESUELVO: 
 
 
PPrriimmeerroo..-- Aprobar las bases del “PROGRAMA DE AYUDA A LA CONTRATACIÓN” de este Ayuntamiento de 
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Mollina para el ejercicio 2016, así como el modelo 2 adjuntado. 
 
SSeegguunnddoo..-- Publicar la Oferta Pública de empleo, según los datos reseñados anteriormente, en el tablón 
de anuncios de la Corporación, en la Página Web www.mollina.es y en cartelería suficiente por el 
municipio. 
 
TTeerrcceerroo..-- Manifestar que este Ayuntamiento se compromete que en el plazo de un mes desde el pago 
del último de los contratos que se formalice con cargo al Programa Extraordinario de Ayuda a la 
Contratación de Andalucía y, en todo caso, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor del 
presente Decreto-ley, cada Ayuntamiento deberá remitir a la Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias de la Consejería competente en materia de servicios sociales la 
siguiente documentación justificativa: a) Certificación emitida por la Intervención del Ayuntamiento 
correspondiente acreditativa del empleo de las cantidades a la finalidad para las que fueron concedidas 
las ayudas, donde se haga constar la relación detallada de las personas contratadas con cargo al 
Programa, indicando duración del contrato, cuantía y costes de la Seguridad Social, así como la actividad 
en que ha desarrollado su trabajo la persona contratada. A tal fin se utilizará preferentemente el modelo 
de certificado elaborado para esta finalidad por la Consejería con competencias en materia de servicio 
sociales que figura como Anexo V del presente Decreto-ley. b) La liquidación de la cuenta corriente 
denominada «Programa Extraordinario de Ayuda a la Contratación de Andalucía». 
 
CCuuaarrttoo..-- Manifestar que las solicitudes se tramitarán con arreglo al procedimiento que a tal efecto 
establezca cada Ayuntamiento de acuerdo con la normativa vigente que resulte de aplicación.  
 
Quinto.-  Manifestar que en consonancia con lo establecido en el Decreto-Ley 8/2014, de 10 de junio, 
de medidas extraordinarias y urgentes para la inclusión social a través del empleo y el fomento de la 
solidaridad en Andalucía, recibidas las solicitudes, el Ayuntamiento comprobará el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en los apartados a) y b) del artículo 8, procediendo a recabar Informe de la persona 
trabajadora social de los Servicios Sociales Comunitarios en el que conste que la persona solicitante 
forme parte de una unidad familiar en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo. A tal fin se 
utilizará preferentemente el modelo de informe elaborado para esta finalidad por la Consejería con 
competencias en materia de servicios sociales. Una vez recibidos los informes de los Servicios Sociales 
Comunitarios, se resolverá conforme a las prioridades establecidas en el artículo 9 y que el 
Ayuntamiento establecerá un plazo mínimo de 10 días, ampliable según determine cada Ayuntamiento, 
para que las personas interesadas puedan solicitar acogerse al Programa Extraordinario de Ayuda a la 
Contratación de Andalucía y participar en los procesos de selección. Los Ayuntamientos darán publicidad 
al inicio del plazo referido utilizando los canales habituales de comunicación de los mismos. 
 
Así se manda y firma en Mollina, a fecha de firma electrónica, de lo que como Secretaria de 
la Corporación doy fe.  
 
 
                         El Alcalde Presidente 
                Fdo. Eugenio Sevillano Ordóñez 
                                                                                      La Secretaria Interventora 
                                                                                  Fdo. Inmaculada Atencia Álvarez. 
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